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— Serán siitíciitojes á la ÜAUKTA—tocios los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las rospectivas provincias. 

(RRAI. ÓRDKX p s 2fi DIC SETIEMBRE DE I S f i l ^ 

—Se declara testo oücial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA ; por lo tanto seríin 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOK DECRETO DE 20 DE FEBRERO DE 18C1.) 

ARTE M I L I T A R 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 9 D E F E B R E R O 
de 1875. 

Gafe de d í a de i n t r a y extramuros.—El Comandante 
I). V a l e n t í n Lafucnte.—De imag ina r i a .—El Coman
dante D. R o m á n Var rou . 

Parada .—Los Cuerpos de la g-narnicion.—Rondas, 
níun. 6.— Visi ta de hospital y provisiones, num. 5. — Sar~ 
fjento p a r a el paseo de los enfermos, A r t i l l e r í a . 

De orden del Excmo . Sr. Br igadier Gobernador.— 
El Corone] Teniente Coronel Sargento mayor, F r a n -
CÍPCO de Torrontegni. 

M A R I N A . 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

D e orden Superior el 2.° sorteo de la L o t e r í a 
i Nac iona l F i l i p ina del presente año , t e n d r á lugar en 
los Estrados de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas 
E.s íancadas , si ta en la calle de Anloague del pueblo 
de Bin: ndo, el (Ha U del corr iente , a las nueve en 
pnnto q é su m a ñ a n a . 

.Manila 8 de Febrero -le I S l z . — R i p o l l 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA D E L APOSTADERO D E PII.IFINAS. 

E l Capital» dc| puerto de la pi-ovincia de Ctigfiyan con feclia 27 de 
Enero prój imo pasado, lia dirigido al Excmo. Sr . Comandante gene
ral, dé Marina de este Apostadero, la comunicación siguiente: 

"Excmo. S r . — E n los reconocimientos practicadoa durante la pre
sente semana por los Práct icos de o.ste Puerto en la barra de él y 
canal de su rio ha resallado: que la boca de dicha barra continúa 
como siempre situada en el seno de Linao en l a misma dirección do 
N. á S. para la entrada y con el mismo braceage de fondo dr trece 
pies de Burgos á la pleamar y diez á la bajamar do las mayoriss ma
reas. V en el citado canal del rio el banco de .Paruddun cont inúa al 
E . de la margen de él con ei mismo braceage de fondo do doce pié-; 

la pleamar y nueve á la bajamar apareciendo de nuevo el «ntigno 
banco de Sicunig habiéndose desviado para el E . á medio cable con 
on braceage de fondo de diez pié.s de JBúrgcs á la pleamar y siete :i 
la bajamar de las espresadas mayores marcas. Todo lo que en cum
plimiento de mi deber me apresuio á elevar al Superior conocimiento 
de V . E . para los tinos que juzgue oportuno." 

L o qne de órdeu de S. E . se inserta en'i la Gaceta oficial de esta 
Capital para general conocimiento, 

Manila 6 do Febrero de 1875.—AntovJo Pmeyro. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E CORREOS 
D E F I L I P I N A S -

El vapor e s p a ñ o l " B u t u a n , " pide vis i ta de salida 
¡ ara Hong-kong , á las oclio de la m a ñ a n a de l d ia 
11 de! actnal ; y el berg. gta. " A u r o r a / ' s a l d r á para 
Samar y Le i t e el ocho do i mismo á las tres de la ta rde , 
s e g ú n aviso recibido de la C a p i t a n í a del Puerto. Es ta 
A d m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á la correspondencia para d i 
chos puntos que se encuentren depositada en la mis
ma, el 1.° hasta las cim-.o do la tarde dei d ia 10 y 
el 2." á la una del referido d ía . 

Mani la 6 de Febrero de 1 8 7 5 . — T o r r e . 

ANUNCIOS OFICIA LES. 

SECRETARIA DEL A Y U N T A M I E N T O 
D E M A N I L A . 

Los que se crean con derecho á u n chivo hallado 
suelto por las calles de In t ramuros , se p r e s e n t a r á n á 
reclaiDado en esta S e c r e t a r í a , dent ro del plazo de tres 
días, pasado los cuales sino .'o verif ican, c a e r á en co
miso y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta el jueves 11 del 
actual, -x las diez de su m a ñ a n a . 

L o que de orden del Excmo . Sr. Corregidor , se 
anuncia en la Gaceta ofieiah para conocimiento del 

se crea propietar io . 
Manila 8 de Febrero de 1875. -Be rna rd ino Marzano. 

E l jueves Ll del actual á las diez de su m a ñ a n a , 
Se ven lera en p ú b l i c a subasta nn caballo de pelo p in to 

ha sido d e c l á r a l o en comise;, 
ho que ,ie orden del Excmo . Sr. Corregidor se annn-

^ e i i la Gaoeta oficial para conocimiento de! p ú b l i c o . 
Mañija 8 de Febrero de 1875, ~ B e r n á r d i r í ó M a r z a n ó . 

El vapor e s p a ñ o l ' 'Dagnpan" s a ld r á para Pasacao 
el 10 del actual, á las doce de su m a ñ a n a : esta A d m i -
nis t ra i i on general r e m i t i r á la correspondencia que se 
encuentre depositada en la misma para ambos Ca
marines, hasta las diez del indicado dia. 

M a n i l a ? de Febrero de 1875.—P. O., Ar ju i r re . 

E l vapor e s p a ñ o l "Formosa^ s a l d r á el jueves 11 dei 
actnai á las cuat ro de la tarde, para H o n g - k o n g y 
E m n v . esta A d m i n i s t r a c i ó n r e m i t i r á la correspon-
d e n c í a para dichos puntos que se encuentre deposi
tada en la misma, hasta las dos del indjoado d ia . 

M a n i l a 8 de Febrero de 1875. — L a Torre. 

S K C R K T A R I A D E Í.A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M . V R t N A D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anun
cia »1 público que el dia 9 de Marzo póximo á las ocho y media 
de PU mañana se sficará á subasta la contrata del suministro de 
medicinas, drogas y envases para las atenciones del Apostadero, 
con estricta sujeción al plicg') de condiciones inserto á continuación, 
cuyo acto tendrá lugar on el -lia y hora arriba citada ante la pro
pia dunta que pe Wunirá (n Cavi le , Caía Comandancia general 
del Apostadero. 

L a s personas que quieran tomar paito en la subasta presentarán 
sus proposiciones en pliegos t-errados estondidas en papel del sello 
tercero y acompañadas del documento de depós i to , sin cuyos requi
sitos no serán admisibles. 

Manila 20 de Enero de 1875.—Antonio Piñeyvo. 

I N T K Ü V E N C T O N m M A R I N A D E L A P O S T A D H U O D E I ' I L I P I N A S . VUcgO de 
condic ones bajo las cuales se saca á pública licitación el suministro 
de medicinas, drogas y envases que se necesitan p a r a las distintas 
atenciones de este Apostad'ro. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S . 
. 1.a Será obl igación del contratista, proveer medicamentos simples 

y compuestos, á los buques do este Apostadero y demás atenciones 
del mismo. 

'2.a Igualmeuio deberá suministrar los envases do las clases, ca
bidas, formas y dimen.sionea que se le pidan dentro de las que 
espresa la relación q u é se acompaña . Los envases deberán tener 
estampados en MU Pondos ó ' e o a a d o s el peso en limpio de s i y 
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cabidas con piniura permanente que se reñdvkrá por cuenta del 
asentista al verificarse el reemplazo del consumo de medicinas, 
si se observa que no están bien claros, entregándolos con las sobre-
tapas y con su atadero de valdés blancos, ó de lo que corresponda 
segnn se acostumbra en las Oficinas do Farmacia. 

S » L a s medicinas y envases han de ser de superior calidad, des
echándose hasta aqneilas en que se arlvierta la menor mezcla ú 
sof ist ícacion. 

4. * Los precios tipos admisibles de las medicinas y envases, son 
los que se señalan en la relación adjunta. 

5. a Si ocurriese el caso extraordinario de necesitarse algnmis 
medicinas ó envnses no comprendidas en la indicada •"elación, será 
también obligación del contratista facilitarlos por el precio corriente 
en e^ta plaza ó en las de Manila, inquiriéndolos la Administración 
on tres Boticas distintas que no sean del contratista y abonán
dose los prpeios que resulten mas bajes. L a s sanguijuelas las, entre
gará perfectamente acondicionadas en barro propio para este fin 
y en cajas de madera machimbradas con ventilador en la tapa, al-
davilla y candado. 

6. * Deberá facilitar en el término de cinco dias hábi les desde 
la fucila de la órden, el reemplazo de las medicinas consumidas en 
los buques, Depós i to de Arsenal y otros puntos que se califiquen 
de urgentes por el Ordenador del Apostadero, y en el trascurso de 
ocho días cuando mas, las corr espondientes á los buques, reemplazos 
ordinarios y las de los buques que se armen de nuevo. 

7. ' Antes de recibirse las medicinas y envases, se someterán á 
un escrupuloso reconocimiento de su estado, calidad y cantidad. Di
cho reconocimiento lo verificará una .Tunta compuesta del Gefe de 
Sanidad del Apostadero y del Aisenai. presenciando el acto H 
Médico que deba recibirlas, ó por falta de él , el que nombro el 
referido Gf.fe de Sanidad del Apostadero, ínterin se establezca el l í o s , 
pita! de la Marina, pnes desde entonces se formará esta Junta como 
prescribe el artículo 1.° Capítulo 7.o del Reglamento de Sanidad 
de la Armada. S i la Junta juzgase necesario practicar el anális is 
químico de las sustancias medicinales que considere adulteradas, faoi-
l i tará el asentista en el acto los útiles y reaetivos necesarios á juicio 
de la Junta, sin derecho á abono alguno. Si en el acto no presen
tase los útiles y reacfchaos ó si los que presenta no son admisibles, 
so adquirirán por administración, satisfaciendo á la Hacienda el 
dup'o de su valor. 

8 . Adquirida la seguridad del buen estado y exictitud de pe^o 
de todos los medicamentos y efectos, autorizará el reconocimiouto 
el Gefe de Sanidad del Apostadero, suscribiendo al pié de la guia 
del Asentista, el reconocido y do recibo. Al espresado reconocimienlo 
asistirá también el Contador ú Oficial do Administración que corres
ponda, á fin de que conocidas que le sean las cantidades que se 
reciban, puedan intervenir la tornaguía . 

í).a L a s míevas medicinas 6 envases qae tenga que presfliitar 
al reconocimiento el Asen ti;-ta. en sustitución de las que pudieran 
desecharse, tendrá iagax á los cinco dias hábiles de la fecha de la inad
misión. S i presentándolas , aun no son algunas de recibo, se adquirirán 
estsa por la Administración en las Boticas deesta pinza ó cu las «lo Ma-
mía , siendo de cuenta del asentista la diferencia de precios á qno pu
dieran resultar. 

10. S i el asentista no prese.nt-ise oportun imente en todo ó en 
parte las medicinas y envases qu-; se le pidan, se adquirirán á su 
costa por Adminis trac ión en las Boticas de esta plaza ó en las de 
Manila. A l a sesta falta de esta especie, tendrá derecho Ui Adminis
tración para poder rescindir el contrato, adjudicándose á la Hacienda 
la fianzi. S i la Adminutracion no lo resoinde, continuará enten
d iéndose que todas las compras por Adiniuistracion por efecto de 
es>is sucesivas faltas que cometa, han de ser siempre por cuenta 
del contratista. De rese.inlirse el contrato, se entenderá que será 
á perjuicio del propio Contratista, esto es, que después de perder 
la fianza, abonará la diferencia de precios á que puedan resultar 
las adquisiciones ó entregas que se hagan dnrante él plazo de 
tres a ñ o s fijados para est'j servie ío . 

11. Será también obl igación del asenliit.i, cuando se efectúa el 
ensarme de un buque ó e^te haya de penmnecer mucho tiempo en ei 
Arsenal, hacerse cargo, prévio re.;onocimi uto de las medicinas y 
envases, aun cuando hubieran sido facilitadas por otro asentista, 
recibiendo unas y otras por el mismo precio de su contrato, si su 
conservac ión es buena y no ha desmerecido la calidad y bondad 
d« los efectos. E l gasto do trasporte de estes medicinas hasta el 
Depós i to del asentista será de cuenta de la Hacienda. 

12. KI anterior reconocimiento tendrá lugar «nte el Gefe facul
tativo del Arsenal en el Almacén de reconocimiento del misino 
establecimiento, con asistencia del Contador y del Médico del res
pectivo buque, ú atención del contratista y del Guarda Almacén 
del local. S i resultase hallarse deteriorada alguna de las medicinas, 
se arrojará al agua en presencia de las personas nombradas. E n 
el caso deque el asentista no estuviese conforni1? con el resultado del 
reconomieuto, recurrirá en el acto a! Gefe do Sanidad del Apostade
ro, y su resolución se tendrá por definitiva. S i la gestión se hiciere 
d e s p u é s del dia del reconocimiento, se considerará aquella de nin
g ú n valor. 

13. Será obligación del asentista, costear la remisión de las me
dicinas desde su oficina al local apropásito y decente que de su 
cuenta deberá sostener en esta plaza, para que en él sean reco
nocidas y despucí ponerlas en los buqués y" atenciones ¿u (pie 
debuu cousumirbs ó traimportarlas. acotupaüíudoJai el Mó'Jit'o qu--
las reciba como ivaponsabl© ya de las rui-miH". Eü dicho íócalí 

tendráu también de su cuenta loa pesos^ pesas, medidas que se 
necesiten, mesa de escritorio y seis sillas, contando también con todo 
lo necesario para los análisis químicos. L a puerta del local tendrá 
dos llaves, para que en caso de tener que quedarse en él las 
medicinas á juicio del Gefe de Sanidad después de reconocidas y 
recibidas por mal tiempo ú otros cansas, obre una de ellas en po
der del Medico ó persona que las reciba, pero respondiendo siem
pre el asentista de las faltas que pudieran resultar. 

14. a E l Asentista deberá ser persona con Botica abierta en 
esta plaza ó en la de Manila. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
D E L C O N T R A T O . 

15. L a duración del contrato será de tres años, contados desde 
el dia en que se adjudique este servicio por la Junta Económica 
del Apostadero, desde cuya fecha deben hacérsele los pedidos. 

16. No deberá facilitar pedido alguno de medicinas y envases 
ni recibir las de que trata la condic ión 9.a sin que preceda pro
videncia del Ordenador del Apostadero. 

17. Se fija como garuutía provisional para tomar parte en la 
licitación, la cantidad de cuatrocientos cincuenta pesos, y como fianza 
para responder del cumplimiento del contrato la de nuevecicntos 
cincuenta pesos en metál ico , en billetes del Banco Español Filipino 
ó en bonos del emprést i to do doscientos millones por su valor 
nominal. Estos depós i tos se harán en la Tesorer ía de Hacienda pú-
biiea de estas Islas, pudiéndose hacer también el depós i to p.ira li
citar en la Administración de Hacienda de esta provincia de C a -
vite, pero precisamente en metál ico . 

18. L a licitación tendrá luga-- ante la dunta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que previamente se anuncien con 
treinta días, cuando menos, de miticipacion. 

19. Serán de cuenta del remUanto todos los gastos del espe
diente do subasta, qne con arreglo á lo dispuesto en Real orden 
de 0 de Octubre 1800, son las que siguen: Primero: los que se 
causen en la publicación de los anuncios y pliegos do condiciones 
en los periódicos oficiales. Segundo. Los que correspondan según 
arancel al Escribano por la asistencia y redacción del acta del re
mate, así como por él otorgamiento de la escritura y copia original 
de la misma. Tercero. Los de la iinprrsion de 00 ejemplares de 
dicha escritura y de! pliego de condiciones que ha de entregar el 
contratista para uso do las Oficinas. 

2(). E l contratista remitirá las medicinas y envases por medio 
de guias duplicadas y valoradas, recogiendo en una de ellas la 
vueita de guia que con los respectivos pedidos acompañará a la cuenta 
que formará mensna incnt.e, y entregará al Ordenador del Apostadero, 
para el examen, liquidación y libramiento de su importe contra la 
Tesorería Central de estas Islas. 

2 1 . Para qne los licitadores puedan formar con bastante aproc-
siraacíon los cá lculos de la importancia do este servicio, se mani-
fiesta, que la cantidad total á que ascendió en el año últ imo económico 
fué de doce mil trescientos cincuenta y nueve pesos ochenta y 
siete cént imos . 

22. L a s proposiciones que se admitan serán arregladas al ad
junto modelo y hechas por personas con Botica abierta en esta 
plaza o'en la de Manila, como espresá la condición 14. Justificará 
que tiene depós i to de medicinas; acompañando á la proposición una 
certificación del Alcalde de su Distrito espresiva de aquella circur.s-
t a n c í a y del nombre de la calle y número do la casa donde esté 
estiblccida la Botica. 

'28. E l que represente al asentista en esta plaza para todos los 
asuntos de la contrata, deberá ser Farmacéut i co . 

24. Esto servicio no podrá subarrendarse y trasmitirse en todo 
ó parte á otro individuo ó sociedad, sin previa autorización del 
Gobierno de la Nación, que será arbitro de negarlo ó concederlo, según 
lo dispuesto en órden del Almirantazgo de 21 de Febrero de 1873. 

25. L a escritura del contrato deberá solo contener las fechas del 
periódico oficial en que se hade insertó el pliego do condiciones, el 
testimonio del acta del remate, copia de la órden en que se apruebe 
y el documento que justifique el depós i to ó garant ía exijida y la 
obl igac ión del contratista para cumplir lo estipulado. 

26. L o s ejemplares de la escritura se imprimirán con el pliego 
de condiciones sin intervención de la Adminis trac ión; debiendo el 
asentista presentarlos salvados ya los errores de imprenta con la cor-, 
respondiente ié de erratas, en la inteligencia de que le serán devuel
tos loa que carezcan de este requisito. A d e m á s do las condiciones an
teriores ivgirán para este contrato y su pública l ic i tac ión las reglas de 
generalidad aprobadas por el Almirantazgo en 8 de Mayo de 1869, 
insertas en la Gaceta de Manila ryimeros 4 y 30 de 4 de Enero v 5 de 
Febrero de 1870. 

Cavite 12 de Enero de 1875.—Jacinto Bdando.—-Es copia, Antonio 
Piiieyro. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N . N. , vecino de por propia y esclusiva represer, Uciou 

con Botica abierta en callo uúm scgmi 
| justifica por la adjunta, certificación, hace presente: que impuesto del 
! anuncio y pliego de condiciones de 12 de Enero últ imo para la so-
| basta del suministro, de medicinas y envases á los buques y dem»9 
| atenciones de este Aportadero inserio.s en la Gaceta uúm se coro-

piórnete á verificar dicho servicio, con estricta sugecion al referido 
pliego, á los precios que se marcan como tipos con la rebaja de (tanto) 
por ciento (por letra) . 

Fecha y firma del pioponcntc. 
E s copia, Afllwiio l ' i n c i j r u . 
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Intervención de Mar ina del Apostadlo de Fi l ipinas.—Noia del valor 
qV/e se fijo- como admisible á las medicinas, drogas >/ envases que á 
continuación se expresan y han de suministrarsp. á las atenciones 
rfe la Marina de guerra de este Apostadero. 

Pesos. Cent. 

A. 
Pesos. Cént. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K ' r r m O . 

Kgmo. 
Kgmo. 
O carao. 
Kírmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgnao. 
Kgmo. 
Kgmo, 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo, 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
KgmO; 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Ivgmo. 
Iv^mo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Egmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
Kgmo. 
KjJ'tto. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgaio. 
Kgmo. 
Kgme. 

Aceito do cayaputi 
Aceite '.lo h ígado ile bacalao 
Aceite esencial de c-mela 
Aceite de almendras dulce. 
Aceite de trementina ' 
Aceite do rocino 
Acetato ttísplútnjnco liquido 
Acetato amoniaco espíritu do mín,.** 
Acetato plúmbico ( sa l saturno purif.0 
Acetato de morfina 
Acido c í tr ico ci-istalizado 
Acido doridrico (acido muriát ico 22 U c a u m é ) ... 
Acido nitrico de B5 B e a u m é 
Acido snlfúricn (60 B e a u m é ) 
Acido tánico (tanino) 
Acido tártrico crist.0 
Agua destilada 
Alcanfor 
Alcoliol de vino espír i tu de 60° 
Alcohol alcanforado 
Alcohol do coclearia compuesto (isp.o decoolearia) 
Alcohol de melisa compuesto (agua carmelitana) 
Alcohol de alraiscle 
Acohol de romero agua de la Reina de Ungria 
Alcohol do canela 
Almendras dulce 
Almidón de trigfo 
Aloe sucotiino 
Amoniaco líquido (22 B e a u m é . ) 
Anis el fruto 
Azi'üar blanco refinado 
Azufre sublimado y lavado 
Agár ico Igmaco 
Acido arsenioso 
Aecetato potásico 
Ac ido férrico 
Arsenlato de sosa 
Agua du.stilada de melisa 
Atropina 
Adormideras 

B. 
Bálsamo Jo copaiba 
B á l s a m o Opodeldoc 
Bálsamo de Tolú 
Borato yód ico (borato de sosa 
Bá l samo de Peiclcr 
Bá l samo catól ico' 
Balsamo de tagu lanay 

9: 
Carbonato (snb) m a g n é s i c o (lecho de t i erra) . . . 
Carbonato (bi ) sedieo (carbonato de sosa) 
Cateen (tierra japónica 
Cebada perlada 
Cebada común 
Centaura menor ^ 
Cera blanca 
Cerato de carb.0 p lúmbico u n g ü e n t o blanco... 
Cerato simple 
Clorato potás ico 
Clorido fórmico (cloroformo) 
Cloruro férrico (sesquidoruro ó hierro) 
Cloruro mercurio sublim. corrosivo 
Cloruro raercurioso (precip. blanco) 
Cloruro morfico (hidriodato de morf.) 
Cloruro de sosa 
Crémor tártaro 
Cuerno de ciervo calcinado y levigado. 
Cloruro mercurioso percip. al vapor . . . 
Citrato de magnesia 
Citrato de hierro 
Carbonato potásico de ajenjos sai de ajenjos.. . 

K D. 
g^os. Dextrina 

Kgmos. 
Kgmo. 
Kgmo, 
Kgtuo. 
W 
Kgmo. 
Gramo. 
Gramo. 

E. 
l í lectuario diascordio opiado sacarolado cordial.. . 
Emplasto de plomo completo (diaquilon gomado). 
Emplasto de cantár idas » 
l'^mplasto mercurial (de ranas con mercurio) 
Emplasto rojo de plomo confortativo de vigo... 
Brnplasto de raciaas agrntinante 
Emplasto de ratania 
liJseucia de azahar 
Esencia de menta 

4 
2 
0 
o 
1 
2 
2 
2 
2 
1 
6 
1 
4 
0 
8 
4 
Ü 
4 
1 
2 
2 
2 
1 
2 
8 
2 
1 
4 
2 
2 
1 
1 
8 
2 
4 

12 
0 
1 
4 
2 

4 
3 
6 
2 
6 
3 
3 

4 
1 
2 
1 
0 
2 
1 
2 
2 
2 

8 
8 
8 
8 
0 
1 
2 
2 
8 
8 
8 
9 

00 
00 
20 
00 
50 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
50 
00 
00 
uo 
uo 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
13 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
75 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

2 00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
25 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo-
Kgmo. 
K grao. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
K g m o . 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Gramo. • 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Ko-mo. 

O 
Kgmo. 
Kgmo. 

Gramo. 
(iranios. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
K gmo. 

lyumo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
Kgmo. 
Gramo. 
(¡ ramos. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K gmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Esperma de ballena 
Ksponja preparada 
Esponja Una 
Etfir nitroso alcoholizado (esp. nitro dulu) 
Eter sulfúrico 
Estracto de acóni to 
Estracto de belladona 
Estracto de cicuta ' 
líshracto de opio acuoso 
Estracto de quina calisaya 
Estracto ratania 
l ístracto de regaliz 
Estracto de valei'iaaa 
Estracto de zarzaparrilla acuosa 
Estracto de dijital 
Estracto de lechuga 
Estracto de beleño 

Flor 
Flor 
Flor 
Flor 
Flor 

de manzanilla 
de tila 
de violeta 
de árnica 
de malvas 

G. 
Giicerina 
Goma arábiga -( ent.) 
Goma de tragacanto 
Graza de cerdo 
Guayaco 

H . 
Hierro reducido del oxido por el Hidrogenó 
Hipoclorito cálc ico (cloruro de ca l 
Hipoclorito de sosa l íquido (licor de laberraq. 
Hojas de belladona 
Hojas de salvia 
Hojas de sen 
Hojas de tabaco 
Hojas de torongil 

I . 
lodo purificado 
loduro de azufre 
Toduro mercurio protoyftduro de mercurio 
loduro potasio hidriódalo do potasa . . . . . 
loduro de hierro 

L . 
Linaza entera 
Limadura de hierro 
Laatato do hierro 
Líquin i s lándico 
Liparolado oxigenado 
Liparolado mercurial 

M . 
Mana en lágrimas 
Mangauesa bióxido de manganobo 
Miel blanca depurada 
Mostaza entera 
Magnesia c o m ú n 

. N -
Nitrato argént ico cri¿t.u 
Nitrato id. fundido (nitrato «le plata 

Nitrato subismutico 
Nitrato potascio {nitro puro 
Nitrato ó x i d o de mercurio 

O. 
Oxido magnés ico (m;igucsi;j. calcinada 
Oxido mercúrico (preep.0 rojo 

Oxido calcino 
Oxido yunoico (flores de zinc 

P . 
Pomada oxigenada 
Pomada mercurial doble 
Pomada sulfurosa alcatina do Hermcrich 
Pildoras e.scitíticas ( la masa) 
Pildoras de siuaglosa ( la mas;i) 
Pildoras mercuriales edimburgacsas (id.) 
Pildoras de estracto acuoso de opio de 25 mgs. 
Polvos de almizcle 
Polvos arsenical de b1y-Cosmo 
Polvos de cantáridas 
Polvos de carbón vegetal 
Polvos de colofonia 
Polvos de cubebal pimienta cu beba 
Polvos do quina roja 
Polvos de sinaglosa 
Polvos de dijital 
Polvos de Douver » 
Polvos de azafrán 

6 
64 

4 
3 

12 
12 
12 

0 
21 
12 

8 
113 

4 
12 
12 
12 

3 
3 
3 
3 
3 

8 
1 
2 

16 
2 
2 
3 
3 
3 
2 
3 

32 
32 
2 1 
;52 
o 

o 
1 
6 
1 
1 
1 

(> 
1 
1 
1 
4 

0 
0 

16 
1 
8 

4 
3 

16 
52 
16 
0 
2 
8 
8 
L 

2 

(i 
8 
6 
4 
4 

48 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
25 
00 
00 
00 
00 
00 
0 O 

00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 

oo 
00 
00 
50 
00 

00 
00 
uo 
00 
00 
00 
00 
00 

0o 
00 
00 
00 
25 

75 
00 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 

25 
25 
00 
00 
00 

8 00 
12 00 

l 00 
6 00 

00 
00 
00 
00 
50 
05 
20 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
oo 
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Pesos. Cént. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo, 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
,Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

K g m o . 
K g m o . 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Botella. 
Kgmo. 

K g m o . 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kcrmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
K g m o . 
K g m o . 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 

Kgmo. 
Kgmo. 
Kgmo. 
K . ^ i u o . 

Polvos esciia 
Polvos de linaza 
Polvos de goma arábiga 
Polvos de mostaza 
Polvos astringentes ptes. igles. y goma tra

gacanto » 
Polvos de liipecacuana 
Polvos do jalapa 
Polvos de malvas 
Polvos de quina calisaya 
Polvos de ruibarbo 

Pasta de Viena (cáus t i co ) 
Pepsina 

Q. 
Quermes mineral 
Quina calisaya la cortesa 

E. 
Kaiz de altea 
Kaiz de genciana 
Raiz de China 
Raiz de zarzaparrilla 
l la iz de regaliz 
Rob de Lañecteur 
Raiz de cimaruba 

s. 
Sulfato aluminico pótase lo (alumbre purificado) 
Sulfato anhidro (alumbre calcinado) 
Sulfato cúprico vitriolo azul (piedra lápiz) . . . 
Sulfato férrico (sal de marte) 
Sulfato m a g n é s i c o ( sa l de higuera) 
Sulfato quínico (sulfato de quinina) 
Sulfato ziaico (vitriolo blanco) 
Sasafras 
Sulfuro potás ico 
Subcarbonato de hierro 
Sulfato de estrunina 

T. 
Tartrato antimónico poíásico tártaro omt'tico. . . 
Tintura de árnica 
Tintura colchico 
Tintura asafetida 
Tintura de cantáridas 
Tintura de castóreo 
Tintura cortesa de naranja cora puesta corroborante 

de W i c h 
Tintura de succino ' 
Trementina de Venec ía 
Tintura de dijital 
Tártrico férrico potásico 
Tintura de acónito 
T intura de belladona 
Tintura de mirra 

u. 
U n g ü e n t o de cantáridas 
U n g ü e n t o de altea 

U n g ü e n t o de colg.3 pál ido 
U n g ü e n t o de estoraque 

Ve. 

6 
1 
4 
3 

6 
12 

8 
4 
8 
4 
6 

9C> 

12 

3 
2 
o 
4 
8 
r. 
3 

i 
2 
1 
1 
1 

160 
1 
o 
3 
4 

250 

(nngü?nto amarillo... 

00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
O0 
00 

00 
00 

00 
00 
no 
00 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
50 
00 
00 
00 

00 
00 
00 
00 

oo 
oo 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

oo 

oo 
00 
00 
00 

l'ous. Oéllt. 

00 
00 
00 

8 00 
4 00 
4 00 

0 25 

Kgmo. Vino antiescorbútico de la F . francesa '4 
K g m o . Vino de opio compuesto ( láudano de Sidenhan... 16 
Kgmo. Valeriaoato de quinina . . . . . 820 
Kgmo. Vino quinado 8 
Kgmo. Vino emét i co turbio . . . . . . 4 
K g m o . Vino aromát ico , 4 
Cápsulas de copaiba conteniendo cada 600 mgs. del bal

samo docena.. . . 
Esparadrapo de Antes de la Cruz tendido en lienzo de 

30 c im. de ancho pié cuadrado. 1 00 
Papel epispático del n ú m . 1 uno. . . . o 50 
Papel epispatico del núm. 2 uno. . . . 0 50 
Papel epispatico del núm. 3 uno. . . . 0 50 
Sanguijuelas ciento.... 2 00 
Tafetán ó esparadrafo de seda I n g l é s * pliego.... 1 00 

Envase de nristal fino, reforzado con taita exactamente esmerilada de 
Fabr ica española. 

De boca ancha. 

Cabida de 3 á 2 kgmos. 
Cabida de 1759 gmos. á 460 
Cabida de 431 á 28 gmos. 

uno. 
uno. 
uno. 

De boca angosta. 

Cabida de 3 á 2 kgmos. 
Cabida de 1750 gmos. á 460 
Cabida de de 431 á 28 gmoa. 

uno. 
uno. 
uno. 

00 
00 
25 

00 
00 
25 

Orzas de barro blanco vidiiadati ciUndricus con lapa 
de corchos y bobre tapa de valde's. 

Boca estrecha. 

Cabida de 3 á 2 kgmos. 
Cabida de 1750 gmos á 460 
Cabida de 431 o-mos á 28 

uno. 
uno.. 
uno.. 

Botes cilindricos de porcelana ji'ita con tapa de lo mismo 
de Fábrica españoía. 

Cabida de 3 á 2 kgmos 
Cabida de 1750 gmos á 460 
Cabida de 431 gmos á 28 

uno. 
uno. 
uno. 

Frascos de cristal ordinario con topa. 

Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
•Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 

de 2500 
de 1000 
de 750 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

500 
345 
287 
230 
172 
115 

86 
57 
28 

giamos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
üTaraos 

Botellas de vidrio oscuro. 

Botellas surtidas en cabida 

Cajas de lata, con iápú. 

Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
CabMa 
Cabida 
Cabi'ía 

jCabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 

de 7 á 5 kgmos. 
de 4 á 2 kgmos. 
de 1500 gramos 
de 1000 gramos 
de 690 gramos 

460 gramos 
345 gramos 
287 gramos 
230 gramos 
172 gramos 
115 gramos 
86 gramos 
57 gramos 
28 gramos 

do 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
nuo. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 

una 

una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 
una. 

Tarros amarillos para estrado con lapa. 

Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 
Cabida 

de 2000 
de 1500 
de 1000 
de 690 
de 4 60 
de 345 
de 287 
de 230 
de 172 
de 115 
de 86 
de 
de 

57 
28 

gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gromos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 
gramos 

uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
nno. 
uno. 
uno. 
uno. 
uno. 
nuo. 

Cajas de madera forradas de zinc con tapa de corredera. 

Do 44 oim largo 38 ancho y 20 alto una. . . . 
De 28 „ „ 26 „ 20 „ una. . . . 
De 32 „ „ 28 „ 20 „ . una 
De 28 „ „ 20 „ 18 „ una. . . . 
De 24 „ „ 18 ,, 18 ,, una. . . . 

2 00 
1 00 
O 50 

2 00 
1 00 
0 50 

60 
00 
75 
50 
45 
40 
85 
30 
30 
25 
25 
25 

0 06 

00 
75 
50 
26 
25 
26 
25 
25 
2S 
2o 
20 
20 
20 
15 

00 
75 
50 
50 
40 
30 
25 
25 
20 
20 
15 
12 
12 

00 
00 
00 
00 
00 

Cajas de madera machimhradas conicantoneras de zinc, venfilador en té 
tapa, asas, tddavillas y candados. 

De 70 0401 largo 38 ancho y 20 alto 
Do 60 „ , 32 „ 24 „ 
De 50 „ . 28 . 20 . 
De 40 , o 24 . 18 , 
De 80 « a 18 . 15 „ 

una. 
una. 
una. 
una. 
una. 

. . . *16 

. . . 14 

. . . 12 

. . . 12 
. 12 

00 
00 
00 
00 
O O 

O i l a s de barro. 
O.las siirtidas en cabida una. 
Damajuanas surtidas en cabida una. 

Cavite 12 de Enero de 1875.—Jacinto Belando.—Es 
Antonio Fiueyro, 

0 06 
1 00 

copia.— 

I m p . d c I a K E V I S T A l i H K R C U I V T I I i , «le de Loyxnga y ^ami». 


